
MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCiÓN PÚBLICA 

INSPECCiÓN GENERAL DE EHSEÑf\N1F\ 

CREACION , FUNDACION, ORGAN IZACION y 


PLAN DE ESTUDIOS 


DE 

CUATRO ESCUELAS TECNICAS DE OFICIOS 

BUENOS AIRES 

1935 



L ' T 

l , 

/f,i¡.J 
,1 • 

-~ 

CREflCION, FUNDflCION, ORG,c\NIZflCION y PLflN DE ESTUDIOS 

DE 

CUflTRO ESCUELflS TECNICF\5 DE OFICIOS 

15123 

CENTRO NAnl~NAl 
l1E r ., . -, ''''1 r 1\ I ~nn'." AI ' I' f ,. h, \ rnur.A TJV' 
V . '. Ji ~(1 '. Al" 



Buenos Aires, 28 de julio de 1934. 

Al ITonomble Congreso de la Na ción: 

Someto a consideración de V. H. el presente proyecto de 
creación de esouelas para oficios en ln. Ca pital Federal, llenan
do una llccesidud sentida. desde hace muchos años y que se ha 
convert.ido en impostcrgublc exigencia. 

IJ8s escuclas de esa índole tienen su am biente natural 011 

las eiud,¡dcs industrialcs, puesto que es en ellas donde residcn 
los mayores núcleos de población obrera y es posible la Íome-
diala ÍllCor poración de SIlS cgresados a las actividades del tra
ba jo iudustrial. 

La creación de esencIas de oficios en ciudades no indus
t ria les ha s1<1o uu error; de ahí que muchas de cll~ s no hayan 
rendido los beneficios que era dable esperar , a pesar del saeri· 
ricio económico que ha significado su creación y sostenimiento. 
l\'[icntl'a,'i tanto, la ciudad de Buenos Aires, con más de dos 
millones de ¡!Obitantos y la mayo!' población obrera del país, 
no cuenta hasta la fecha con esencIas destinadas ('spccinlmcnh~ 

pura la. formación túcnica ele los obreros que nc('csitan las in
dustl'·.lns argentin as de sólido arl'Ül go y amplio desarrollo . 

"Cna escnela municipal, otra de carácter particular, cuya.q 

organizaciones sólo permiten l"w atención parrial del problema, 
y las dos especialmente destinadas al ejército y la. marina, eq 

todo lo que se ha hecho hasta el presento. 

Suman millares los ohl'\)ros CSIlccializados que requieren 
la.s indllstr:ül."I aetualmcntc ex istentes y las que respondiend.o 
a un proc:eso económico cada vez mú."I int.enso, se inician y radi
can en nuestro territorio. 

Es coniento eomp!'obar que en muchos de los t alleres, fá
bricas y usinas en i uncionamiellto, los ll1ejol'(,s pncstos y los 
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mayorcs jornales son para obreros rxtl'anjcros. POI' es to es 
necesario poner a los operarios argentinos a la altura de capa
cidad de aquéllos, porque sólo ent.onces podremos pretender 
que ocupen, con todo derecho, esas posjciones. 

Existe una la.rga experiencia delllostrativa de las grandes 
ventajas de todo género que tiene el sistema de formación de 
ouroros en establecimien tos de tipo escola r , sobre el de aprclldi
7-aje en talleres indust.riales. Una de ellas, y no la de mellor va
lor e import.ancia, está constituída por la educación y forma
ción de esos fut.uros ciudadanos on ambi entes de orden, sin el 
contacto p relllaturo con adultos que profesen y propaguen 
ideas contrarias a nuestras instit.uciones y al c'!ipíritu de nl;}
eionalidad. 

Por má..~ premiosa que fuese la necesidad de habilitar 
euallto antes a los jóvenes para el trabajo produetivo, el E:::;tado 
no debe olvidar que también üellC la iueludible obligación de 
darles antes un mínimum de cultura y la indispensable fOI'mu
rión que abarque el conocimiento elc sus deberes eomo miembros 
de la sociedad y como eiudadanos . 

y eS l.a escuda práctica de oficios la que pcrmite eontcm
pIar los factores docentes, técnicos y sociales de c:::¡tc importan. 
te problema . 

R..espondiendo a cst as convicciollcs y satisfa.ciendo es&s 
necesidades, el Poder Ejecut.ivo somete a consideración d" 
V. H. el siguiente proyecto de ley. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

AGUSTIN P. Jl'STO. 
lIIANUEI, DE ImONDO. 



PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Dip1ttados de la Nación sancionan 

con fucrza de 

LEY: 

Artículo l.· -- Créanse en la Capital Federal cuatro escue
las ele oficios para la fOl'mación de obreros destinados a la5 
industdas del hierro, de la madera, de la electricidad y de j¡~ 

cdific8.ción, las que estarán ubicadas en la siguiente forma; 
esenela de industrias del hierro, en el banio de Barracas; de 
industrias de la madera, en San Cristóbal; de industrias edili·· 
eias, en Flores y de industrias eléctricas, en Puerto Nuevo. 

Art. 2.· - Estas escuela. dependerán del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública de )a Naci.ón, y su ol'ganizaeión 
debCl'á abarcar cada una de las especialidades principales qUl' 

comprenden los oficios corl'espondientes (l. las citadas industriaR, 
debiendo limitarse la inscripción en cada especialidad al núme
ro que aconseje la demanda de cada tipo de obrero y que per
mitan las instalaciones y talleres de cada establecim iento. 

Art. 3.° - La enseñanza en estas escuelas deberá compren
der, además de la pal'te p,'áetica y técnica. correspondiente al 
aprendizaje de cada oficio, las siguieutes asignaturas de cultu
ra general: Castellano) HistOI'Üi y Geografía Argentinas) Ins
trucción Cívica y Moral, Nociones de Contabilidad y de Legis
lación Industrial. 

Art, 4.' - El Ministerio de Justicia e Inst,'ucción Pública 
establecerá! anexa a la sección que ati.enda la inspecci.ón de 
estas escuelas, una oficina de colocación de los agresados y bolsa 
do trabajo para los mismos, la que deberá mantenerse en cons

http:inspecci.�n
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tante comunicación eon todas las Teparticiones oficiales que 
necesiten obreros especializados) con las empresas de servicio·j 
públicos, y con las industriales o par t ieulare..c; a quienes pueda 
interesar la utilización de éstos. 

Al"t. 5.0 
- I.1a8 dependencias nacionales y reparticiones au

t.Ónomas que deban ocupar obrer os de las especialidad es enseña.
das en est as escucla s; deberán dar preferencia a sus egres<Jdos, a 
cuyo efecto la oficina cit ada en el artículo anterior pasará bi
mensualmente) a cada dependencia o repal,tición, una lista de 
todos los egrcsados sin traba.jo aspirantes a esos cargos, eon los 
antecedentes de closificaciones, méritos y aptitudes espccicles y 
condiciones de conducta de cada uno. 

Art. 6.' - El P. E. al reglamentar esta ley deberá con
templar todos aqucllo!:l as:pectos docentes, sociales y técnicos 
que el problema de la. enseñanza de carácter industrial com
prendo, como así también ] a posibilidad de anexar a los esta
blecimientos que se crcan cursos de perfeccionamiento paxa 
aprcndiees y obreros ya formados y secciones de readaptación 
profesional. 

Art. 7.° - Destinase la snma de cuatrocientos mil pc..;;¡os mo
neda nacional ($ 400.000 ~) para atender los gastos de ins
talación y fUllcionamicnto durante el primer año de los Cllat.r<.1 
establecimientos crcados por esta. ley: debiendo proyecta.rse, 
una yez organizados; su presupuesto detallado de gastos y 

sueldos para su inclusión definitiva ell el P resupuesto General 
de la Nación. 

Art. 8." - COJUUllíquesc al Poder gjecutivo, etc. 

MANUEL DE IRIO:'DO. 

http:traba.jo
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LEY N.o 12 .234 

El Senndu y Gámnr,. de Diputados de la Nació" Arge"lin" 
'reunidos en Congreso, etc., sa.ncionan con fuerza de 

J\l't Í<'lllo 1.° - Créanse en la Capital P edera.l CU<1tro 
cS(',ll(>la~ d.e ofieios para la fo rmación de obreros destinados n 
las industrias del hierro, de la mader~, de la electricidad, y 
<1e la cdificaeión las que estarán ubicadas en la siguiente forma' 
csru('la de industri as del hierro, en el barrio de Barraca ; de 
indnst rias de [tt madera, en San Cristóbal; de iJldustrias edili
cias, en Flores; y de industrias eléctricas) en Pnerto Nueyo. 

Art. 2.· - Bstas escnelas dependerán del Ministerio de 
Justicia e Ins trucción Pública de la Nación y :-;11 organización 
(ü'bt.'J'á aharcar cada. una d E' las espc<;ialidath)s principales que 
eomprcndcll 10::-; oficios ('orrcspondiclltcs Do las cita.das indufitriaR, 

debiendo l imitfll'se la inscl'ip<:i6J1 en eada cspedulidad al núme
ro quc a('oHHcjc la demanda de cuda lipo de ourero y que pOl'
mitan la~ insta.laciones y talleres d e cnd a cRtublcc:irnümto, 

Art, 3.° - La cnseñunr.a en estas cscuctHS doberá. com

prender, además d(' la parte práctica y técnica correspondiente 

al aprcndizaje de cada oficio, las siguientes asignaturas de 

cultnr'a gcn(l ral ; Castellano, lIistoria. y Ch!ogl'afíD A.rgcntinas, 
Instrucción Cívica y ~'fora[, nodones de Contabilidad)' de Lc 
gi¡.;lae ión Industrial. 

~-\l't. 4,° - Bl }\Enistcrlo de Justi('ia e lnstrucción Pública 
establecerá, anexa a la sección que aticnda la. inspección de 
cstilS pscnclas , una oficina de eolocación de los egrcsados y holc;a 
de trabajo para los mismos, la que deherá mantenerse 0 11 r.ons
tante comunicación C011 todas las repar t.iciones oficiales que 
necesitan obreros especialh::ados, con la empresa de servicios 
públicos y con las indust.ria les y particulares a quienes Jlueda 
interesa l' la utili zación de éstos . 

..,..,. 
r 



-10 

Art.. 5. 0 - Las dcpendcnci&~ nacionales y reparticiones 
a.utónomas que deban ocu par obreros de las especialidades 
enseñadas en estas eseueIas, deberán dar preferencia a sus 
agresados; a cuyo efecto la oficina citada en el artículo anteriol', 
pasará bimensualmente; a cada dependencia o Tepa rtición, una 
lista de todos los egrcsados sin trabajo aspirantes a esos eargos, 
con los antecedentes de elasificacion cs de conducta de eada U1 ~O. 

Art. 6.° _. El Podol' r-::jccutivo, al reglamentar esta ley: 
deberá cont.emplar todos aquellos "speetos docentes, sociales 
y técnicos que el problema de la. enseñanza de carácter indus
tria.l comprende, como así también la po:::ibilidad de anexar a 
los e..<;jtablccimientos que se el'eau; cursos de perfeccion amiento 
para aprendices y obl'E'ros ya fOl'mados y se~ciones de l'cadapta
('ión profesional. 

Art. 7.° - Destínasc la suma de cuat.rocientos mil pesos 
moneda nacional ($ 400,000 ~:.) para atondel' los gastos de 
instalación y funcion amiento durante el primer año de 1m; 
cuatro establecim ientos creados por esta ley, debiendo proyec
tarse) una vez organizados, su presupuesto detallado d8 gastos 
y sueldos para su inclusión definit.iva en el Presupuesto Gell{" 
ral de la Nación, 

Art, 8, ' - Comuníquese al Poder E jecutivo, 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ~<\l'gontinl)~ en 
Buenos Aires, a vein tisiete días del mes de setiembre del año 
mil novecientos treinta y eineo. 

n. 	P.\l'It() X CostAS. i\L'\.NliM~ A. FNE8 CO. 

Gu.~ta-to Figueroa. Ca,rlos G. Bonorino. 

Exp. P. 547/935. -- Téngase por Ley de la. Na.ción; comu
níquese, publíqucsc, dése a.l Registro Na.cional y al'chívf'SC. 

• JUSTO, 

l\IAN1:El. DE ImoNDo. 
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Dr-;PAR'l'A:'ItKNTO 
D1~: 

l . r URLICA 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1935 . 

.A fin de dar cumplimiento a la Ley N.' 12.234 que crea 
cuatro escuelas de oficios en la Capital Federal, y siendo nece
Hurio establecer l a. orgullización y planes de t~c:¡tudios que han 

do regir en esos establecimientos; visto lo informado al rcspe~ ~ 

tú y el proyecto preparado por la Inspección (leneral de Bnsc· 
ñanza Secundaria, Normal y Bspecial, 

El Presidente de la Nac·ión A1"gentina·

DECR-F.'tA: 

Artículo 1.° - Fúndase las escuelas de oficIOS aut.orizadas: 
para la Capital Federal por la T~y N.' )2.234, con la ubiea
ción, p lanes de cst.uelios: y organizHción que se uetallan en cau:1 
Ci.l!!iO: 

Escuela Técnica d e Oficios N." 1 : Para formar obreros 
y capataces en l OR siguientes oficIos: ajustadores, torneros, 
fresadores, matl'iccI'os: herreros de aura, her'rcros art:ísticos, 
cül.dcreroí:l, carpintcros met.álicos, lundidoros y motoristas. 

lf}sta ('scuela estará ubicada cn la 7,ona de Bal'raca.", y se 
rcgiJ'á, pOI' d siguient.e phm de estndios: 

PI:Ii\lEH ANO 

(Cumún o. todo:! los oficiOll) 

Horal!' 
A llilmatnra IWmRliall'S 

C"stnllano ............ .......... .... ... . ... ............... ... 3 
Elementos de Historia Argentina .... ,....... . .... . ............ 2 
Elomentos de Gcogntfíu Ál'gcntinA. ..... '. . • • ••. •.•.•. 2 
Elementos de Al'itmética Prúctica ..... , ....•....... , ... ,... ••.. 4 
Geomr tl'Ía P laut\ y Dibujo Geornótlico .....•....... , • . , ••.... , 4 
Di buja a. pulso y artístico ................ -1 

'l'ccnologíll y 1mbajo ck talleres .. . . ,............... . ... 20 

'fotnl 39 
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SEGUNDO AÑO 

Las asignaturas teóricas se imparten en Común para tono!:! los ofjcif")~. 

T ecnologí3. y taller ele acuC'll'do a e.nua C$pC(~ialid!ld. 
Horas 

Asign.At\ll'll. !wmnnal l1C 

Castella.no . . . ...... .. .. , ....... . 

MatemticM (ElclUcnt os de Adtméticfl. y O('oOl('hía) .......... 4

Higiene (Personal, de la " ivicllda y tanOl' y pl'ofila.....<is de las ontel'
mooanes mái:! comunei;; (,ll el medio obrero) .................. 2 


No(',ionf's de Química MiuN3.1 y Mntahll'gü\ .......... ,..... .. " 

Nociones de I,'ísica I ndustrial y de Meeú l1ica ................ • . :~ 


Dibujo Técnico aplicado ....... ...................... ' .... .. (i 


'r~l!ologi1l del ofieio y t ri'\bajo ('11 t allcl'f's ................••.. 211 


T otal ... . .... . . 10 

T B1;CER ., ~o 

(Ajustadorc-8, torneros, f resadoT{'s y matriceros) 

Instrucción Cívica y NocioncR uo Logisladón 
Nocion~:l pl'ó-etica.., de Contabilidad industrial ....••.. .•... ....• 2 
Dibujo rl'écnico Rplicado .. .... ................................ (; 

l.%x~tl' i(; i <1ad práctica ..... ",. 4 

T(,cllologh\ el e las máqll iuus, hCl'ram.ientas de CI.UJtL oficio y procedi 
mi(Jntü~ ele elaboración y tl'a bajo .. .. ...... ..... ........... 6 


Trablljo nI) tiLncre~ de cada c~Jleci¡¡lidaJ ................... ... 2(1 


'l'otal ...... 40 

(H erreros el Cl obra, lLetrL' I'Ob l\t'tí~tir.oH, (':nldcrc\'o~ ) 

Instrucción Cíviea. y Kocio lle~ de Lcgislllt ión , ................. . . 

Nocjones Pl'l.\etiea.~ de COllta.bil idael IlIllll.'~t r i nl ................. . 

Dibujo ( Il PUlRO y :n'tÍs tico pal'¡1. IUr; almnll{)l'I CjlJe eUl'sn.n hel'l'~ria 

ue ohm. o herrería Rl1.isticn.) ...... . ............ . ·1 
Modelado ( para lo~ alumlloK que !-Jigu('n hcnel'b at't.ística) 
llihujo téCllico ( para los alumnos que ii ip;UCIl hrr!'clÍo. (l o o'b¡':'l, eal -

d('l't~r ÍtL y ca rpintería mct'(dicll ) ........... . ........ ... . 
Tccllologín dol ot'icio ((!>Jp~!ci!ll pUrfl Cl1l1¡L t ipo de obr~l'o y eOIl pre· 

f el'c ll (:i o. tCOl·ía y maJl t'jtl de 10 soldndnrn oxl ·:tcetiléniM y eléc 
trica) ................ . . . ........... , .. . G 


T'~lectrlc idad práctica .. 4 

Tl'a Lajo ell tanen~~ de ;l ('uú)'(\o a (' fH1:l ll ~ lwcialic1(Hl ..... • •• , ... 20 

Total ... . . • .... 

http:l\t't�~tir.oH
http:Castella.no
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(Fund idores) 

1 [or as 
;:" ' lI1llna l c& 

In:-.truedóu Cívica y Kocionc:;1 de LC'gislaclón ........•. • .. . ... . 2 
.K'ndon~~ pr(¡ctiea~ de Contahilifl ad inuu!'tríal .......... , . ::! 
J)ilmjo T\icnico av1ica(lo , ........... ' .... ' .. . .. . . . . . . 4 
'rc!(, !lolog1n. de l:t fnndidón ( ú tiles, máq\lina.~ .Y pl'OCC'80í\ d~ la fundi· 

ción d (>l hit,rJ'o, b ronc(', a1umillio, o tro:ó\ mctn1c!:i y Jign!'l) . . . . (i 

Eh'Ct \'ie id lltl práctica .... .... . .. . .......... . ................. 1 

P rúet ica en 01 talle )' de modelado . ...... .. . ..... . ..... ,...... G 
'J'l'fl hn.jo ('ll tnll(' l'c~ ........... . __ .. . . . . ___ .. ___ . _ ... __ ... .. . . l (i 

'] 'oLa.1 

TERCF.H _,·,so 

( Motoriístns) 

.,I nst rueci611 Civie:l, y Nociones de Lc~islnc i ól\ .... .. ... . ... . . . 
No~i()ncs pl'(tetkns de Contabilidad iUtlll!!trial .. _ . .. . ........ . 2 
D ibujo 'f écn ico aplicado .............. ' . ......... . ..... . 

' I'(>(·.n%gítl. del motor ti. '-a por (para ('1 gTUpO /1 (' alumnos que C!U J':tcn 

osta esp0einli(lnd) ....... . . . ......... . ... . . ..... . 8 
'r ecllología u('l motor a. explo-,;: i6n y del mot.ol' a. c()mlltt~ti6u int.CI'J\Il 

(pUl'fl los ~\hmHlO:'-I que optC'll po r c~t ~. esp('cia.l idntl) R 
.m(~et l'i(:i l.ltlfl lJl'ú,etieft 4 
l!l'ílt·!.iC:ll ('11 bll lercfi. (a,iu,ot(·, mOlltf~j{J ~' nU\1H'jo) 20 

Totnl 

A los ... luInnoB que terminen el terc('r añu en clldA una de estas C:ipe · 

dlllidadcs) so ]C~ ntol'gul'á un l~l-tjficl\do tle Obn~l't) Cn,1ific<l.do ('11 el 
I'c~}lecti"o Oficio. 

L os que fls pil'C'll, adC'mú~, a l Ce l'ti ficllrlo do CUptltIlC('S, drl)('rán Iflalizar 
611 la ml!'1ma ("S(mC'lu; o ('ll I1U C!-\tll.blf'l!imiC'oto of i(\il'l l t) p :utieuJll l' h ;:¡jo el 

('.(Jutl'ol de ('sta, un ailo llc pfll'tcedolHuni(,lIto p l'áctic:o ell el oficio. 

E scuela Técnica de Oficios N." 2 : Para fOl'mar obl'cl'oS 
('u r'pintcT'os: \..le oura, ('sca.le l'¡¡;.;tu~, tech i~t a!:l, de pisos y parquets, 
C31'l'Oecros, eIJan istak, tallistas y esc ultorcR ('n madera. 

.Esta (ls('ucla estará ubicada en la zona ue San Cl' istóba l 
y se l 'q7!; i l'fl por el siguiente vlan <k ('81"llclioH: 

http:Cn,1ific<l.do
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IIor¡u¡ 
Aslgna.\u r l\ semanal~ 

Ca~t.~llll.no .," 
Elcmell tos dH HiRtoria A rgenti na 2 
Elc'rnento>l ele Grograf'ía Arg'entilll'l 
Nociones de Anatomía, }'isiolog'í n. e H ig·j(,lln .... • ............. 2 
A ritlnétiea ., ...... . . . .. . . , ....... . ............. ". .. . . ... ... 4 
Gr>.oUlctl'\a. Plana y Dibujo Gcométtico ......... , . ..... ,....... J 

DihlljO a pulso .. . ......... ..... . ........... . ........ . ..... 4 

'f <'CnologhL e,'l pCehll d(~ la madcl'lL y matct'iAles utilizados (lU ca.rpill· 
Wl·ín. . ..•... . .................... . .. .... ... . . ..... . .... 

(rrabajos ron el taBCJ' de Cllrpintcl'íll (hilllCO ) 16 

1·ot.1 .......... 39 


SfX}UXDQ AÑO 

(Común a todas I n~ f'Rpcein.liclndell.) 
Co.Rtel1 !1lio 

Rlement oR de 1ío.tC'mú.tica 

H igiCJl(: ( pcl'~t)nal¡ de la "h'ieuda y taller y profHaxi:'l de las cn fer 
nU'dades mús eOntUllCS en el m('c1io olu'oro) 

NO/Jio1H:s (le l"í!li (~a ,il\du~trial y de Mellúni<:n . ......... . 3 
Dihujo o. pulso .. ... . . .. . . . . . ..... . .. , . . .......... . . . 
Dibujo 'f ót:tl ico .... , ........................................ . 

'l' cello logín (máquina!', henami(:nta.~ y proc<'c1 i lllimttos llel oficio) 
Trabajo de talltm.'s ( lAlHco y m(¡qniu(l;:') .................... _. 1-" 

T otal ......... . 


(Cf\.l1)illtCro,~ de ohra, de p i~os y p;nqnels¡ e!'l(·l'I.lcri~ta~, tcrhistn~, 

U l nocf'ro!') 

In!:lt rucción e h-ion. y N ociones de L cgislnrión ....... _ .. • ~. " . 2 


Noeionc¡,j prácticas de Conto.bmdad in.:l us tl'inl . . ... . . ... .. . . • . 2 

}~l('ctl:i (· id'ld pt·úctica ................ . .. . , ...... ..... ,. ...... 1

Dibujo técll ico de eacla oficio .. .. ....... _.' ... ' . . _ .. . .. .. •• •• 3 

Dibujo a puhw )' croquis . .. .... . .... , . . .. . .. . • . •. . __ . . __ ... . ~ 


'J'(!cnolog1a ('~pceial <le ('.nda ot'ieio ....... . , ••. •. . • . • ... .. . _ . G 

Tmbl\ jos de taller de ea.da ofici() ...... _ . , .. .. ... , ....... _ . . 20 


T otal . . ..• . .. . , 40 

http:Ca~t.~llll.no
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(Ebanistas, ,talHstas, csetl ltor(>S on madera) 

HotEl!,; 
Asignatura. g~rnfl;milel\ 

I nstrucc ión Cíviea y Nociones do Logislacirín ,.......... 2 

Nociones prácticas do Contnbil.ida.d jndust rial ......••• .• •.. .. 2 

Dibujo a pulso y al'tistico .......................•.......... G 


Dibujo Técnico .......................... ................... . 4 

Ekchieidnd prácticfl. ............. ••• ...•........... ... . ..• •. ·1 

Tecnología y trabajos J e tallel' : .......... . .................. 22 


Total ........•. 40 


el: ,\RTQ A~O 

( Mac...,tl'OS obanista~1 tallistas y C'seultoros C11 mac1l-1ra) 

1<~s tilos «('1 arte del mueble y Ju. dccomeión a tnn és de los ti(~mpos) G 
Dibujús y Proy0Ctos ............ . .. ' ....... ' ... ' ... '. . G 
Traba jos de la especialidad . . . . . . . . . 28 

Total ..... 

A los alllmno~ que t<ll'minen el tet'c':!J' alío) se lr:s otol'gará Ull Certl· 
ficado dú Ohre1'O Califiea.do en el rc~pettiyo o f.ie io. A los que comple· 
ten el ena lto afio <Id etll'SO d0 .F;btlllüsta..."'1 rl'alHstas .r ]';seultorcs e11 ma· 

dera, :¡e le8 da¡{t un cCl,tifieado de Ma.cstro ('ft la tespcetiya cspceinlidall. 
Los que hablPltdo obtenido el Ccr tifíe.l'ldo de ObH~J'O Calificado en 

la$ otras especialidades, y a"püel'l al de Capaul ~, dclwniu l'etlli",ar eu 
la nú sma c8cllcla, o Oil Ull cstablec:imient.o oficial u part.ieulal' bajo el 
con tl'Ol de ésta, un año de perfeccionami.ento prúetico (m el afieio. 

Escuela Técnica de Oficios N." 3: Para ohreros electricis
tas; instaladores de usinn y de comunicaciones y cinemato~ 

grafía. 

F}sta escuela se instalará en las CCl'CallÍas de Puel'to Nuevo, 
y se regirá por cl siguiente plan de estudios : 

40 

http:Califiea.do
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Hora;! 
IWI\I!\na l p,¡ 

Caf.itcltv.no 
J<J!CUlcutO:-i (1(1 Histol'i a Argellt.in~ ........ . .......... . • •• • . , . 
jo~lQrn('ll tos d~ Geografía AI'~t':ntilH\. 

~OdO l1C,'i de ATULt om'ía., Fi:;ioltlgín e Higi<'uc 
Al'itmética . ............... . 
Ocomctría P lana y Dihnjo Gcom6tl'ico 

D ibujo a.pljca,d o A. la, elcctTicidad .......... . 
'l'('C'llologÍ<l de JO!! tnu t~ l'i(tlcs clédri<~o~ 

l%~'ct('Í(: idl\d (gencl'al i(lades) ... . ......... . , •.. . .. .. .. • .• • , .. . 

'r rabajos lll-áeticos de MccúJ\i~rt. 12 

'l'otnl ... 

(C'_mIÍtn :l, t Clllas lus ('!!l>c('i nlidudc.!t) 

Caflt.rlhuHI ............... . ..... .... . .. ....... ... . ..... . 
Matemátiea:; ( I1{Jcioilf>t; do Aritméti<'a .v Geollletría.) ....... . . 
H igiC'ne (per¡;oJ\ol) de ln Yivicuda y taller y pl'ofila.xis uo la:; ('ufe l" 

nt<,dadc.\! más (:Qmunt,-S en el medio obl'cl'o) ... ...... .... ... 

Elcet l'icidad (g(,llI~ ralidad('::;, gOllemc1 n)"l\~ , nlOton~~ y transforma' 
dOJ:0s) ..... ..... . ...... .. .. ............. . ............ .. . 

. 'l'e(~rwlogía (los nUl.tcdal~ cll-d l'ieo.'1 .v 1'tl aplieflCi611) 

))j hujo 'récnico aplicado . ...... , ... . .. . ........... , .... , . • .•.. 

Traba jos prádicos de Mecanica y Rlcctl'icitlad ... '. , . .••. 

'1 

2 

() 
-1 
;~ 

1S 

Total 40 

( Electricistas illst aladorcs) 

InstrUCción Cí,j(·H.J N"ocjOll('-s de J..cgislución y Rcglnnu'ntaciont"-:S 
aplicablc~ . ..... ......... ,........... . . . , . . . . . . . . . . . . . 

l\-ochm01 p1"(~cti(~M de Contahilidnd inc1u8trial 
Elccb"icjdnd (motores, gClIoradol'<'8, tI"UJlsfonnudon.os) . ..... • • •. 
'l'ccnologta. ( I'(!dc~ jm!tahleiOllCS )' uparnto:s cléetl'ico~) ... ... • •• . 
Dibujo, pl"O)'<'I'.tos o illsü!.l<l,rióll, C6111put08 y Ill'CSUP\H',<,tos 

'l'rabajos (to Elcctl'icidad .. . ......... .. . 

2 
2 
!i 

G 
ti 

lS 

Totul . .. . 4.1) 
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T ERCER. AÑO 


( Obreros de Usina) 


I nstl'llcción Cíyicll; Nociones do Legisla.ción y Reglamentaciones 
a.plica bIes . . .. . .. . ............ . . . . . ... . . . ......... . ...... 2 

Nocionel:! prácticas de Contab iliclnd indu;¡tl'iaJ . ..... .. ... . . . . . .. 2 
E lcctliciditd (motores, generadores y transformadores) .. ...... 8 
Dibu;jo ap licado ........ . . . , . ........ . .... . ... . ... . ..... . ... . 4 
'l.'rabajos p rácticos (control, de tableros, lltollCión y montnjc de 

máquinas 2,1 

Total .... _ . . . . . 4·0 

T ERCER A~O 

(Obreros cspecialista.s en colnunicacion<:'S y ciu<:'matogro.:fía) 

H oras 
A9ígn~tlna semanales 

Instl'ucei6n Ch-lea: Nociones de Legislación y Reglamentaciones 
aplicables ., ..... . ........ . . . . ... . .... , . ....... . . . . . ... . . 2 

Nociones prá.cticas ele Contabilidad industrial ... . .. . ... . . .... . . 2 
Ji.llectricidad al)lica.da. (toléfono) telégrafo, radiocomunicacionos, ci

nemat ografía pRrlante) . .. . ... .. . ..... . . . .. . .... . .. . . . . . . tl 

Tecnología (materiales, p recios, llomenc]ntllt:l, aparatos y equipos) 4 
'l'tabnjos de Labora.torio y t aller . . . . .. . .. . . . .. . ...... . ...... 24 

Total . . . . . . .. . . 40 

A los aiulnnos que terminen el tercer a.lio en cnalquiern. do est.\s 
el'lpecialidAdcs, se les otorgru'á. un Certificado dfl Obrero Calificado. A los 
quo, además, roalicen un año de perfeccionamiento práctico en la misma. 
escuela. o en un C'stablecimiento oficial o particular bajo el control de 
ésta, se les otorgará un Certificado de Capatnz en el oficio elegido. 

Escuela Técnica de Oficios N,· 4: Para obreros y capataces 
de albañilería; de pintura y decoración; de instalaciones sani
tarias y curso especial de capataces y sobrestantes de obras 
vialp..s. 

Esta escuela se instalará en la zona correspondiente a la 
Plaza. Once de Septiembre y se regil'á po ,' el siguiente plan do 
estudios : 

http:al)lica.da
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PRIMER A~O 

(Común a todas l:u:; cspeóalidadcs) 
H ora! 

Asignatura scmanaks 

Cnstellano ..... .. . . ................... . •...... .... ..... 3 

Elementos de Historia Argentina ........... . ....••• '" .. .•.• .• 2 

Elcment ol:! de Geografía Argcntina ......................••.• • • 2 

Nocioncs de Anatomía; Fisiolog'ia e Higiene ......... .. .•..•.. :..l 


.A.ritmética .................................. ......... ....•• • 4 

Geometría Plana y Dibujo Geométrico ..... . ... . ..... . ........ 1 

Dibujo n pulso .................. ,. ... . ........... . ...... . <1 


'l'ecnologia - primen!. parte - (materiales do la eou.<ttrucción, 

precios) ....... . .. . .. . ............................ . ..... 2 


Trabajos p rácticos de albañilería....... . .. ... . . .. .. . .. . . . .. . . . 16 


1'obtl ." . ... .•._.~~ 

SmUSDO A&O 

(Obreros albll.ñil ~s ) 

Horas 
Asignatura scmauale3 

Ca~tcllallo 

Matcmfi ticlls (Nociones de Aritmética, Geometría y Con ta.bilidad ) 4 
Higüme (personal, de hl "iviellda. y ta.llor y profilaxis de las cmfcr

medades más comunes en el modio Obl'e1'0) .... ,... . ......... 2 
Dibujo y Decomci6n ........ , ... ,... . ...... . ..... . .... . ..... ·1 
Tecnología .- segunda pat-te - (materia.l€'8 de ln construecióll y 

~us aplicaciones ) ............................... . ........ 4 
Nociones de Instrucción Ch ica, de Legisl~i611 industrial y Regla

mentnciones aplicables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::l 

Trabajos práctjeos incluso labra de piedl'll 22 

1'otal ....••.... 40 
SEQU!\DO .\~O 

(Obr('J'os pitltores deeoradores ) 

Castel lano 
Matemática. (nocioues de Aritmética, Geometría. y Contabilidad) 4 
R igielll' (personal , <.le la vi"i.enda y taller y profila.xis de las Olúer

mcdades más com.unes en el medio obrero) .. . .. . .. "...... .. 2 
Dibujo y Deeornción ....... , .. . .... . .... ,................... 4. 


Tecnología. (conocimiento; preparación y uso de los materiales 
utilündos en el oficio) .. . ........................ . ...... ti 


Nociones de Instrucción Cívica y de l ..cgisJaeiÓn ... ,.... .. ...... 2 

'l'l'n,bnjos pl'l1ct icos del oficio ....................... ,........ 20 


'rotal ,......... 40 
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SEGUNDO AÑO 

• 
i 


(Obreros do instala.ciones sa nit!l.l"ias) 


Ca~tellano 2 
Matcmática (uodones de Aritméticn, Geometría y Contabil idad) 4 

H igiene (personal , de la vivi enda. y tall er y pI'ofilaxis de las cnfol' 
medndes más eomunes en el medio ohl'c¡'o) ............ ... . 2 

Nociones de !Ilstrucción Ch'icIlJ de Legislación y Reglamentaciones 
aplicable:':! " ...... . ... .. ... .... ....... ... ....... . . , ... , .. ? 


Dibujo aplicl\llo ..... . . . ..... , ........................ . ... . . .j 


Teenologia (materiales, su aplicacióu, p rceios) ... . ... . .... ... . 2 

T mbajos ¡mictir.os dül oficio ......... ,., ............... •.... 21 


T otal .... 40 
TERct.R A~O 

Para los que ha biendo obtcniuo el Cortifh.:ndo de Obrero AlbañiJ; 
uapirC'1l ni de cnpataz en el mismo oficio. 

H ú rl\S 
Asipmhl r ll S()ltLo,ns!.,a 

Dibujo J" elementos de construcciones y Decoración ........ ... . 6 
Proyectos, cómputos y IJl'csupues tos ., . . ........... __ . . .. . . .. . 6 
T rúmites y )'eglarnentaciones, redacción do docnmentos ... ,.. .. .. 2 
Tccnología y elementos de resistencia de materiales ... . . , 6 
'l'rabajos pl'fieticos del oficio , ... . .... . , ... . ........... . 20 

T otal .. ..... . . . 40 

'rEncen. A~O 

Pam los {lUC habiendo obtellido el COl,tificado de Obl'('l'O Pintor De· 
corndor, aspiron al de Capataz en el mismo oficio. 

Dibujo y Decoración, incluso l)roye<:to:'l .......... , . . ........ . 
Cómputos y presupuestos .. , .. , .. ,." ..... _ . .. , .. . , . .... , .. , . 

Tecnología de los matel'inlcs (conocimiento, preparación y pl'ceioíl) 4 

'rrnbnjo5 Pl':LCticos de PintUl'f\ y Decol'aci.6n , enyesado y estucado 26 

Total 40 

http:Decol'aci.6n
http:mictir.os
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TEltCEIt A~O 

Parn 108 quo ha.biendo obtenido Certificado de Obrero en Instala. 
ciones Sanitarias, aspiren al de Capataz ell el mismo oficio. 

Dibu jo aplicado (Lectu ra y confec-eión do planos de instalacjones de 
oLra.s sanitarias) ....... ............. .................... G 

Proy('.ctosJ cómputos y presupuestos ......... . , ..... , .. .. ....... 6 
Tnhnitús y l'cg'lamentn,ciones en vigor . , .'........ . ........... 2 
Trabajos pl'áctkos del oficio ..... .. ...................•.... 20 

Total .. ,. ... 40 

CURSO ESPECIAL PARA CAPA1'ACES y SODRESTAXTES DE 
OBRAS VIALES 

P RDIElt A..~O 

Horas 
AsigllAtura S('J1Jana!ps 

Cnstellano 3 
Elementos de lH t5toria. ArgC'll ti na. ......... . . . . . .. ••• . •• ....... 2 
Elementol5 de Geografía Arge,ntina. ......... . .. • •••.•• • . . ..... :~ 

11t1.tcmática (Atitm6t iea y Geometría) ................... ... . . .1 

Dibujo GE.'omótrico y 'ropografía ............... ............... 4 

1'c<:1101ogia (estudio de !melos y mate riales utilizados en obras 
viales) .............................. .. .. " . ............ 4

Xocioucs de F\isica y Quimica ............ , .. . , ' . .. . . . . .. .. . ,) 
'l'l'alJaj{)8 prácticos: toma de muestras, cm~fLyos de materiale¡::, 

tl'o.bl\jos oc taller y de aJbaililol'1a ... .. ....... . ... , 13 


Total . . . .. 40 

SEGUXDO .\Xo 

::túlltcmáLica (Nociunes de Aritmética, Geometría y Topogrufía) (j 

Tecnologiu ( materiales: equipos, nll'iqnilllUl y rnotol'<'s utilizados en 
obras "i3.1('~) ........ .. ............... . ...... .. ... . .... ,. 6 

Kodoncs prácti(!3.s de resistencia de materiales y uso de 'llanlialC$ 3 
COllstnu:.eión y consel'\·n..ci6n de caminos de tierra en lle.mml. 3 
'fralllljos prácticos de la espedalidad ......... 2~ 

Total .J U 

A los que completen este cur~c, se les oto l'g¡nú. el CCl'tificnuo el " 

Cnpata:.:: ele Obras Viales. 
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TEllCElt. .\..5io 

P ilm los que aspiren al Ccrtifjcndo de Sobl'cstl\ntes de Obras Viales. 

Construcción y consen'ación de caminos de montafia .. ......... . 
Construcción y Conservación de pavimentos do bajo costo ..... . 
COJlstrucción y C0I1501",'aoi6n de }Javimcntos do macadam bituminoso 

y sinlilarcs . . .................. . . .. ............ .. ...... . . 3 

COllShllcción y conservación de payimento~ de hormigón armado 3 
Construcción y cOll5ervaci611 de pa,·ímcnt.o~ firmes de otros tipos ., 

" 
Consbucci6n y consenaci6n de pucntl..'S (le lnadera, metálicos y de 

hormigón arruado ..... .... . . .... . .... . .................. . ., 
Organización de t rabajo:;, im''P{!ccióll, contrat.os legislación de obras 

,-iales . . ............... , . ... ................... . ..... . . . 3 
Trabajos prácticos de la especialidad 19 

Total ..... 40 

Art. 2.0 
- En los mismos esta.blecimientos func ionarán eur· 

sos nocturnos de per feccionamiento obrero, en los que podrá1l 
inscribirse aqurllos que, t.rabajando durante el dia en un oficio 
detcrminado, quieran perfeccionarse en el mismo. Dichos cm'· 
sos funcionarán con la. siguiente organización: 

Escuela Técnica de Oficios N. r> 1: Cursos nocturnos pal'a 
Herreros, Mecánicos y Mol,o,.islus. 

Co-nd'l'ciones de ingreso: 

Trabajar en el oficio. 
Certificado de salud. 
Cédula de identidad. 

CURSO PARA MECA.l,¡ICOS 

Pm:llEIt .....:Ro 

Horas 
Asignal ll ra scmatlale6 

Mntonu\tica (rlemcntos de Aritmética y Geometría. ) .. •• • •...... 3 
Dibujo L illeal y Técnieo ... ..................... . ...... . ....• • 4 
Nociones <le Físic" , Medínica y ~Ietnlurgi a .. .................. :1 

Total ...... 10 

http:contrat.os
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SEGIDlDO Á~O 

Utilcs y máquinas; herramientas ........................ . 

Dibujo Técnico .......... , .................. .. . .. .......... . 3 

Nocioncs de electricidad práctica ..... . .................. . .. . 3 

Nociones do Ill~trucción C1vica., de Legísln.ción y Reglamentos 

a!)}icablcs ...................... . ............ ... .... . 1 


Totlll .... JO 

TERCER A~O 

:Motores Técnicos y eléctricos ....... .. .. . ...•••• •..... ... .• . • 3 

Cómputos y Presupuestos ... , ................• . _. . . . . . . . . . . . . ~ 


Dibujo y Tecnología ................ ... ............. . .. . . • • . -1

Total ......... 10 


A Jos quo completen este curso so les otorgará. un Certjficado de 
Capataces en su respectivo oficio. 

CURSO PARA HERREROS 

P LUMER A'EJO 

Horas 
Asignnhzl'l\ bC'lllnnl¡!<:¡'; 

1'lAtemátir:a (elemcntos de Aritmética y Geometrín) ........... . 

Dibujo a. pu]¡)O y Artístico .................... . ..... . ...... . 

'l'ecnología (incluso teoría. y utiliznción de la soldadma (lxi· 

acctiléníca) ....................... .................. . 2 


Elcétricidad práctica ............. ..... . .. . .......... ... .... . 


Total ..... . 10 

SEGUNDO A~O 

D ibujo apli cado 
TctlJoJog-ía (incluso teo::-ia. y utilización de la soldadura. cl6ctrica) .-l 
Cómpu tos y l>rCl3upue-stos ........ . . . ..........•. . ............. 2 

Total .... . ..... 10 
A los que completen el segundo afio, se l es otorgará un CCl·tificado de 

Capataces Herreros. 
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CURSO PARA MOTORISTAS 

P Rl llofElt AÑO 

Elementos de matemá.tica 
Dibujo Lineal y T6enico .... ... .............• . •..... . ....... 
Teoría del motor a explosión ..... . ..... . • •.• .... .. ... . . . ••.• 
Elcctl-icidad práetica .............. . •. . ... . ............• . •... 

:! 

3 
2 

Total ......... 10 


S EG1JKDO AÑO 

TcorJa del motor a combustión ......... . ........ . .... . . . ... . • • -1 

Dibujo 'l'écnico ................................•.•...... ,... 2 
E lectricidad (motorc8 generadores) . . . .•. .... 4 

Total 10 

A los que completen el segundo añol &e les otol'gfil'á un Ccrtificad{1 
de Capataces Motoristas. 

Art. 3.° - La Inspección General de Enseñanza preparará 
los programas correspondientes a estos planes de estudios y 
correrá con la organización de estos establecimientos) hasta 
tanto se designen sus autoridades definitivas. 

Art. 4." - Comuníquese, publíqucse, allótese, dése al Re·· 
gistro Nacional y al'chivcsc. 

JUS'l'O. 
MA~t:EL DE ImONDO. 


